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AUTO 

 

Vista la respuesta allegada por la accionada E.P.S. Sanitas a través de la cual 

hace llegar al despacho las cartas de portabilidad aplicadas a las accionantes 

Lilian Lorena Losada Cuervo, Eimy Valeria Losada Cuervo e Isabella Maldonado 

Losada, por medio de las cuales se les asigna como I.P.S. el Hospital San Rafael 

de Cáqueza.  En ese orden y como quiera que el objeto de la presente acción 

constitucional radica en el traslado de I.P.S. donde se garantice la atención 

médica para estas, se dispone requerir a la accionada E.S.E. Hospital San Rafael 

de Cáqueza para que se pronuncie respecto de lo manifestado por la E.P.S. 

Sanitas y así mismo indique si ya se encuentran disponibles los servicios de 

atención y en caso de no ser así indicar que impide la prestación de los mismos.  

 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
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